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02 3998400

https://www.finanzas.gob.ec/
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Juan Carlos Vega Malo
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RESPONSABLE DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Vicente García

Director de Planificación e Inversión

9/2/2024

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Paulina Cadena

Directora de Información, Seguimiento y Evaluación

45331

DATOS DEL INFORME

PERIODO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

1/1/2023

31/12/2023

OBJETVOS ESTRATÉGICOS/FUNCIONES O FINES

Incrementar la eficacia, eficiencia, calidad y transparencia en la gestión de ingresos, egresos y financiamiento del sector público. 

Incrementar la eficiencia en la formulación de propuestas de políticas y estrategias para la reactivación económica – productiva y sostenibilidad macroeconómica del Ecuador.

Fortalecer las capacidades Institucionales. 

COBERTURA



N/A

COBERTURA TERRITORIAL (EODS)

COBERTURA INSTITUCIONAL: UNIDADES DE ATENCIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

Nacional 0 5347 Nacional 1604 3743 0 28 5248 0 21 50

Se verifica en la página del MEF y únicamente 

consta  el siguiente link respecto al organigrama:

https://www.finanzas.gob.ec/wp-

content/uploads/downloads/2022/07/Organigrama

_de_la_institucion.pdf

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

PONGA SI O 

NO

SI

SI

Nacional

COBERTURA NO. DE UNIDADES DESCRIPCIÓN DE LA COBERTURA

N/A N/A

GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS
NIVEL

N° DE 

UNIDADES
N. USUARIOS COBERTURA

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA 

LA IGUALDAD
DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS

EXPLIQUE CÓMO APORTA EL RESULTADO AL CUMPLIMIENTO 

DE LAS AGENDAS DE IGUALDAD

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

INTERCULTURALES

Se cuenta con un indicador en la herramienta GPR que 

permite medir el porcentaje de ejecución de recursos 

destinados a equidad fiscal. La asignación de recursos se 

realiza conforme la planificación nacional, las políticas 

públicas priorizadas por el Estado, los techos presupuestarios 

y la disponibilidad

presupuestaria; mientras que, la ejecución de los fondos 

públicos es responsabilidad de las distintas instituciones 

públicas, acorde a la planificación nacional e institucional y 

en función de las políticas públicas, a través de planes, 

programas, proyectos y actividades. 

De los 3,3 millones  de dólares asignados por el MEF a actividades registradas en los 

ámbitos de la equidad fiscal por las entidades del PGE, incluido el tema de políticas públicas 

interculturales, las entidades ejecutaron el 95,87%.

Asegurar la asignación de recursos presupuestarios, destinados al 

diseño e implementación de políticas de igualdad, tanto a nivel 

central, como desconcentrado y descentralizado.

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

GENERACIONALES

Se cuenta con un indicador en la herramienta GPR que 

permite medir el porcentaje de ejecución de recursos 

destinados a equidad fiscal. La asignación de recursos se 

realiza conforme la planificación nacional, las políticas 

públicas priorizadas por el Estado, los techos presupuestarios 

y la disponibilidad

presupuestaria; mientras que, la ejecución de los fondos 

públicos es responsabilidad de las distintas instituciones 

públicas, acorde a la planificación nacional e institucional y 

en función de las políticas públicas, a través de planes, 

programas, proyectos y actividades. 

De los 3,3 millones  de dólares asignados por el MEF a actividades registradas en los 

ámbitos de la equidad fiscal por las entidades del PGE, incluido el tema de políticas públicas 

interculturales, las entidades ejecutaron el 95,87%.

Asegurar la asignación de recursos presupuestarios, destinados al 

diseño e implementación de políticas de igualdad, tanto a nivel 

central, como desconcentrado y descentralizado.

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/03/base-de-usuarios-atendidos-2022-MEF-DNCS.pdf
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/03/base-de-usuarios-atendidos-2022-MEF-DNCS.pdf
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/03/base-de-usuarios-atendidos-2022-MEF-DNCS.pdf
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/03/base-de-usuarios-atendidos-2022-MEF-DNCS.pdf
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2023/03/base-de-usuarios-atendidos-2022-MEF-DNCS.pdf


SI

SI

SI

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA:

PONGA SI o NO

SI

NO

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

PONGA SI O NO

NÚMERO DE 

MECANISMOS 

IMPLEMENTADOS 

EN EL AÑO

NO 0

NO 0

SI 1

SI 36

NO 0

NO 0

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE 

DISCAPACIDADES

Se cuenta con un indicador en la herramienta GPR que 

permite medir el porcentaje de ejecución de recursos 

destinados a equidad fiscal. La asignación de recursos se 

realiza conforme la planificación nacional, las políticas 

públicas priorizadas por el Estado, los techos presupuestarios 

y la disponibilidad

presupuestaria; mientras que, la ejecución de los fondos 

públicos es responsabilidad de las distintas instituciones 

públicas, acorde a la planificación nacional e institucional y 

en función de las políticas públicas, a través de planes, 

programas, proyectos y actividades. 

* De los 3,3 millones  de dólares asignados por el MEF a actividades registradas en los 

ámbitos de la equidad fiscal por las entidades del PGE, incluido el tema de políticas públicas 

interculturales, las entidades ejecutaron el 95,87%.%.

*Se mantiene inclusión laboral de personas con discapacidad, correspondiente al 4,5% de la 

nómina de la Institución. . 

*Se mantiene el teletrabajo a grupos prioritarios de acuerdo a la disposición de los entes 

reguladores en respuesta a la pandemia por COVID 19. 

*Durante el 2023, 3 servidores pertenecientes a grupos prioritarios se mantuvieron durante 

todo el año en modalidad teletrabajo.

Asegurar la asignación de recursos presupuestarios, destinados al 

diseño e implementación de políticas de igualdad, tanto a nivel 

central, como desconcentrado y descentralizado.

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE GÉNERO

Se cuenta con un indicador en la herramienta GPR que 

permite medir el porcentaje de ejecución de recursos 

destinados a equidad fiscal. La asignación de recursos se 

realiza conforme la planificación nacional, las políticas 

públicas priorizadas por el Estado, los techos presupuestarios 

y la disponibilidad

presupuestaria; mientras que, la ejecución de los fondos 

públicos es responsabilidad de las distintas instituciones 

públicas, acorde a la planificación nacional e institucional y 

en función de las políticas públicas, a través de planes, 

programas, proyectos y actividades. 

* De los 3,3 millones  de dólares asignados por el MEF a actividades registradas en los 

ámbitos de la equidad fiscal por las entidades del PGE, incluido el tema de políticas públicas 

interculturales, las entidades ejecutaron el 95,87%..

* El 55% de las servidoras del MEF son mujeres. 

* El 52% de las funcionarias de nivel jerárquico superior del MEF son mujeres.

Asegurar la asignación de recursos presupuestarios, destinados al 

diseño e implementación de políticas de igualdad, tanto a nivel 

central, como desconcentrado y descentralizado.

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE MOVILIDAD 

HUMANA

Se cuenta con un indicador en la herramienta GPR que 

permite medir el porcentaje de ejecución de recursos 

destinados a equidad fiscal. La asignación de recursos se 

realiza conforme la planificación nacional, las políticas 

públicas priorizadas por el Estado, los techos presupuestarios 

y la disponibilidad

presupuestaria; mientras que, la ejecución de los fondos 

públicos es responsabilidad de las distintas instituciones 

públicas, acorde a la planificación nacional e institucional y 

en función de las políticas públicas, a través de planes, 

programas, proyectos y actividades. 

De los 3,3 millones  de dólares asignados por el MEF a actividades registradas en los 

ámbitos de la equidad fiscal por las entidades del PGE, incluido el tema de políticas públicas 

interculturales, las entidades ejecutaron el 95,87%.

Asegurar la asignación de recursos presupuestarios, destinados al 

diseño e implementación de políticas de igualdad, tanto a nivel 

central, como desconcentrado y descentralizado.

PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

SE HAN IMPLEMENTADO MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA FORMULACIÓN DE POLÍTICAS Y PLANES INSTITUCIONALES https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15251

SE COORDINA CON LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN EXISTENTES EN EL TERRITORIO Nota: La información se maneja desde la planta central pues no se cuenta con presencia en territorio.

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

AUDIENCIA PÚBLICA N/A

CONSEJOS CONSULTIVOS N/A

CONSEJOS CIUDADANOS SECTORIALES

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15251

DIÁLOGOS PERIÓDICOS DE DELIBERACIÓN

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15252

AGENDA PÚBLICA DE CONSULTA A LA CIUDADANÍA N/A

OTROS N/A

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15251
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15251
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15252


MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

PONGA SI O NO
NÚMERO DE 

MECANISMOS

NO 0

NO 0

NO 0

NO 0

NO 0

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

FASE PONGA SI

FASE 0

SI

FASE 0

SI

FASE 1

SI

FASE 1

SI

FASE 1

SI

FASE 1

SI

FASE 2

SI

FASE 2

SI

FASE 2

SI

FASE 2

SI

FASE 2

SI

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

VEEDURÍAS CIUDADANAS N/A

OBSERVATORIOS CIUDADANOS N/A

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS N/A

COMITÉS DE USUARIOS DE SERVICIOS N/A

OTROS N/A

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

CONFORMACIÓN DEL EQUIPO DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS

Con Circular Nro. MEF-MEF-2024-0002-C

de 25 de enero de 2024se designó el equipo de trabajo del Ministerio de 

Economía y Finanzas para el Proceso de Rendición de Cuentas 2023
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15253

DISEÑO DE LA PROPUESTA DEL PROCESO DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS

Se diseñó la propuesta del proceso de rendición de cuentas, conforme la 

guía especializada de rendición de cuentas del CPCCS

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15249

EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

LLENADO DEL FORMULARIO DE INFORME DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS ESTABLECIDO POR EL CPCCS

REDACCIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS

SOCIALIZACIÓN INTERNA Y APROBACIÓN DEL 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS POR PARTE DE 

LOS RESPONSABLES

DIFUSIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

A TRAVÉS DE DISTINTOS MEDIOS

PLANIFICACIÓN DE LOS EVENTOS PARTICIPATIVOS

REALIZACIÓN DEL EVENTO DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS A LA CIUDADANÍA

RINDIÓ CUENTAS A LA CIUDADANÍA EN LA PLAZO 

ESTABLECIDO

INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS EN 

EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15253
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15249


FASE 3

SI

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

N° DE USUARIOS

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

INCORPORACIÓN DE LOS APORTES CIUDADANOS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

SE INCORPORÓ EL 

APORTE 

CIUDADANO EN LA 

GESTIÓN 

INSTITUCIONAL? 

PONGA SÍ O NO

PORCENTAJE 

DE AVANCES 

DE 

CUMPLIMIENT

O

SI 100%

SI 100%

ENTREGA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

AL CPCCS, A TRAVÉS DEL INGRESO DEL INFORME EN 

EL SISTEMA VIRTUAL

DESCRIBA LOS PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS:

Fecha en que se realizó la deliberación pública y evaluación ciudadana de rendición de 

cuentas:
GÉNERO NACIONALIDADES O PUEBLOS

DESCRIBA LOS PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS REPORTADOS EN LA RENDICIÓN 

DE CUENTAS DEL PERIODO ANTERIOR
DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN

 ¿Qué van a hacer o como hicieron para aumentar la inversión extranjera? Las zonas francas justamente ayudan a aumentar la 

inversión extranjera. La ley de zonas francas junto con 

una propuesta de reforma económica robusta se envió a 

la Asamblea Nacional apenas inició el gobierno la cual 

fue archivada. El principal elemento para atraer 

inversión extranjera son las zonas francas, le dan 

seguridad jurídica, estabilidad tributaria al inversionista 

para que pueda invertir y generar producción y empleo. 

Se pueden traer productos y maquinaria del exterior 

para producir y exportar, pero se contrata mano de obra 

local y ese es el gran beneficio para el Ecuador. Está 

comprobado que la zona franca aumenta la generación 

de plazas de empleo, por eso es tan importante, a más 

inversión más empleo. 

¿Qué datos, factores, eventos u objetivos hicieron que el gobierno o el ejecutivo planteen un 

cambio tributario en tan corto tiempo?  

Acorde al plan Económico de Guillermo Lasso de bajar 

los impuestos, el año pasado, el impuesto a la salida de 

divisas bajó del 5 al 4% y progresivamente irá bajando 

hasta llegar al 2% en diciembre de 2023, pero existió un 

aumentó en la recaudación, bajaron los ICEs a productos 

de consumo masivo: gaseosas, fundas plásticas y 

decenas de productos que se venden en tienda de 

barrio; adicionalmente en el año 2023, por la 

circunstancia especial de seguridad, se bajó del 300 al 

30% el ICE a la compra de armas y municiones y la 

recaudación que se ha tenido en el primer cuatrimestre 

del 2023 es más de lo que  se había recaudado en la 

historia de los últimos 14 años, favoreciendo a las 

empresas de seguridad privada y a la adquisición formal 

de armas que le generen un beneficio tributario al fisco. 

También se bajó las tasas turísticas: Ecuador potencia y 



SI 100%

SI 100%

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

MEDIOS DE VERIFICACIÓN
No. DE 

MEDIOS

PORCENTAJE 

DEL PPTO. 

DEL PAUTAJE 

QUE SE 

DESTINO A 

MEDIOS 

LOCALES Y 

REGIONALES

PORCENTAJE DEL 

PPTO. DEL 

PAUTAJE QUE SE 

DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONAL

PORCENTAJE DEL 

PPTO DEL PAUTAJE 

QUE SE DESTINO A 

MEDIOS 

INTERNACIONALES

MONTO MINUTOS

Radio                       -                                    -   -               -                                     -                                                                               -   

Prensa                       -   -               -                                     -                                                                               -   

Televisión                       -                                    -   -               -                                     -                                                                               -   

Medios digitales                       -                                    -   -               -                                     -                                                                               -   

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

PONGA SI O NO

SI

SI

PLANIFICACIÓN: SE REFIERE A LA ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS:

PONGA SI O NO

SI

SI

El modelo agroexportados es el único que ha registrado auge en Ecuador, Ecuador necesita 

agricultura y energía; ¿cuánto presupuesto dedica el Ecuador a investigar, desarrollar e 

innovar en agricultura y energía?

Es competencia de cada entidad distribuir su 

presupuesto para elaborar y proveer cada producto y /o 

servicio. En 2022 se asignó a la Secretaría de Educación 

Superior Ciencia Tecnología e Innovación para becas 

nacionales un total de USD 12’320.000, de los cuales 

aproximadamente un monto de USD 220.000 quedaron 

sin ser utilizados o devengados por dicha entidad.

La SENESCYT no ha pagado las becas nacionales porque no se han asignado recursos. 

Esta Cartera de Estado como ente rector de las Finanzas 

Públicas, en ejercicio de sus competencias en el en el 

año 2022 asignó un total de USD 177'440.000 en los 

funcionales relacionados a “Agricultura y Ganadería” y 

“Energía”, de los cuales las entidades ocuparon (o 

devengaron) casi el 91%.

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN
NOMBRE DE MEDIO

-                                                                                                                        -   

-                                                                                                                        -   

-                                                                                                                        -   

-                                                                                                                        -   

MECANISMOS ADOPTADOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS ESTABLECIDOS EN EL ART. 7 DE LA LOTAIP

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y SUS MEDIOS DE VERIFICACIÓN ESTABLECIDOS EN EL LITERAL M, DEL ART. 7 DE LA LOTAIP

LA INSTITUCIÓN TIENE ARTICULADO EL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

LA INSTITUCIÓN TIENE ARTICULADAS SUS POA AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2022/02/pei_2021-2025_final_10-

12-2021-vf-signed-Ministro.pdf

EL POA ESTÁ ARTICULADO AL PLAN ESTRATÉGICO

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15250

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2022/02/pei_2021-2025_final_10-12-2021-vf-signed-Ministro.pdf
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2022/02/pei_2021-2025_final_10-12-2021-vf-signed-Ministro.pdf
https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15250


CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA:

NO. DE META DESCRIPCIÓN

TOTALES 

PLANIFICAD 

OS

TOTALES 

CUMPLIDOS

1 77,14% de Gastos 

primarios del 

gobierno como 

proporción del 

presupuesto 

aprobado original

Gastos primarios del 

gobierno vs  

presupuesto 

aprobado 

77,14% 75,25% 97,55%

2 34,29% de 

Proporción del 

presupuesto general 

del estado (PGE) 

financiado por 

impuestos internos

Proporción del PGE 

financiado por 

impuestos internos

34,29% 41,77% 121,81%

3 32,31% de 

Proporción de los 

ingresos de 

autogestión respecto 

de los ingresos 

totales de los GAD

Proporción de los 

ingresos de 

autogestión 

respecto de los 

ingresos totales de 

los GAD

32,31% 30,86% 95,51%

4 58,9% de Deuda 

pública y otras 

obligaciones del 

SPNF (consolidada) 

como porcentaje del 

Producto Interno 

Bruto (PIB)

 Deuda pública y 

otras obligaciones 

del SPNF 

(consolidada) como 

porcentaje del PIB

58,90% 50,79% 86,23%

Permite medir los ingresos tributarios internos que financian el 

Total del Presupuesto General del Estado en términos 

porcentuales. (Se exceptúa los ingresos tributarios generados por 

importaciones y exportaciones).

El valor reportado fue tomado de la programación 

fiscal al 08/01/2024, por lo que está sujeto a 

cambios, considerando que los datos son efectivos 

a octubre 2023. No se cumple la meta planteada se 

logra el 30.86% del 32.31% previsto.

Es importante resaltar que este indicador depende 

exclusivamente de la gestión financiera de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), los 

mismos que tienen autonomía financiera, 

establecida en el artículo 238 de la Constitución de 

la República del Ecuador; en este sentido, el 

Ministerio de Economía y Finanzas no tiene 

potestad de injerencia en el manejo de la política 

financiera de los GAD, por lo que únicamente se 

realiza el seguimiento por medio de las estadísticas 

fiscales.

Permite medir la relación entre la suma de los ingresos 

generados por los GAD´s, derivados de: la venta de bienes y 

servicios, tasas, contribuciones, derechos, arrendamientos, 

rentas de inversiones, multas y otros, respecto de los ingresos 

totales de los GAD´s dentro de un período de tiempo 

determinado.

En el Indicador de la deuda pública y otras 

obligaciones del SPNF y la seguridad social/PIB, se 

refleja un cumplimiento del 50,79% que 

corresponde al corte de información de enero a 

octubre 2023 conforme consta en la publicación del 

Boletín del Deuda Publica de la página web del 

MEF.

Permite medir la relación entre la Deuda pública y otras 

obligaciones de pago del Sector Público No Financiero 

(consolidada) y el Producto Interno Bruto en términos 

porcentuales.

Incrementar la eficacia, eficiencia, calidad y 

transparencia en la gestión de ingresos, egresos y 

financiamiento del sector público

Al 31 de diciembre 2023 los gastos primarios 

representan el 75,25% del total devengado del PGE, 

frente a la meta del 77,14% programada. 

Se prevé disminuir el peso del servicio de la deuda en el 

Presupuesto General del Estado, a fin de que la política fiscal no 

dependa del financiamiento público.

Al 31 de diciembre 2023, los impuestos internos 

representan el 41,77% del total devengado del PGE 

en ingresos. El resultado obtenido cumple de 

acuerdo con la meta programada de 34,29% y con 

semaforización en verde.

OBJETIVOS ESTRATEGICOS/COMPETENCIAS 

EXCLUSIVAS
META POA RESULTADOS

OBJETIVO ESTRATÉGICO

INDICADORES

% 

CUMPLIMIENTO 

DE LA GESTIÓN

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR META
DESCRIPCIÓN DE COMO APORTA EL RESULTADO 

ALCANZADO AL LOGRO



5 -1,24% del Resultado 

Global del Sector 

Público no 

Financiero (SPNF) 

como porcentaje del 

Producto Interno

Bruto (PIB)

Resultado Global del 

SPNF como 

porcentaje del PIB

-1,24% -3,15% 254,03%

6 100% de cobertura 

de ingresos 

permanentes sobre 

egresos 

permanentes del 

PGE

Cobertura de 

ingresos 

permanentes sobre 

egresos 

permanentes del 

PGE

100,00% 70,81% 70,81%

7 93,5% de cobertura 

en la consolidación 

de Estados 

Financieros del 

Sector Público no 

Financiero

Cobertura en la 

consolidación de 

Estados Financieros 

del SPNF

93,50% 95,44% 102,07%

8 96% de 

cumplimiento en la 

implementación de 

nuevas 

funcionalidades del 

SINFIP

Cumplimiento en la 

implementación de 

nuevas 

funcionalidades del 

SINFIP

96,00% 100,00% 104,17%

El valor reportado fue tomado de la programación 

fiscal al 08/01/2024, por lo que está sujeto a 

cambios, considerando que los datos son efectivos 

a octubre 2023. El resultado obtenido no cumple la 

meta, lo que obedece principalmente a que los 

ingresos tributarios fueron menores a los previstos 

en la programación, comportamiento asociado a 

una desaceleración de actividad económica 

observada desde los últimos meses del año pasado, 

que afectó principalmente a los tributos 

relacionados con el comercio exterior (IVA, ICE, ISD 

y arancelarios), ya que las importaciones 

presentaron tasas de crecimiento anuales más bajas 

e inclusive negativas a las observadas en períodos 

anteriores. Por otro lado, respecto a los ingresos 

petroleros, estos fueron significativamente 

menores debido a un menor precio del petróleo y 

una caída en la producción petrolera. Se analiza la 

pertinencia de este indicador para la planificación 

2024. De acuerdo con el corte de información a 

Permite medir la relación entre el resultado global del Sector 

Público no Financiero (sobre la línea) y el Producto Interno Bruto: 

Diferencia entre ingresos (base caja) y gastos totales (base 

devengado).

Incrementar la eficacia, eficiencia, calidad y 

transparencia en la gestión de ingresos, egresos y 

financiamiento del sector público

El cumplimiento de la regla fiscal al cuarto trimestre 

del ejercicio fiscal 2023, refleja un déficit de 

ingresos permanentes devengados frente a los 

gastos permanentes devengados, que corresponde 

al 41,22% (- USD 1.701 millones) del total de 

ingresos permanentes devengados en el PGE en el 

período de análisis. 

En este contexto la DNCP, de manera quincenal 

Este indicador se relaciona con la aplicación del cumplimiento de 

la regla fiscal en la Proforma Presupuestaria, la misma que se 

realiza una vez al año, conforme lo establece el Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas. Para el dato se registra sin 

considerar la CFDD

Para los Estados Financieros Consolidados del 

Sector Público no Financiero se consideran las 

entidades operativas desconcentradas de las 

entidades que conforman el Presupuesto General 

del Estado, Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Provinciales, Municipales y Parroquiales Rurales y 

Empresas Públicas que ingresaron la información, 

obteniéndose una cobertura de 98.94%.

Se busca validar la información financiera de las entidades del 

Sector Público no Financiero para la consolidación de los estados 

financieros.

Para el 2023 se desarrollan entre otras, las 

siguientes funcionalidades: Se desarrollaron las 

funcionalidades: General Portal Cognos, Tesorería, 

Contabilidad, Nómina, Reformas, IESS,  

Administración de cuentas corrientes, 

Programación Financiera, Base Fiscal.

Permite medir el porcentaje de cumplimiento del número de 

desarrollos implementados más relevantes o de mayor tamaño o 

de complejidad media o alta vs. el número de desarrollos 

planificados para el año.



9 89% de pagos 

efectuados respecto 

a los pagos 

autorizados

% de pagos 

efectuados respecto 

a los pagos 

autorizados

89,00% 96,14% 108,02%

10 12 boletines 

estadísticos de 

deuda pública 

publicados.

Nro. de boletines 

estadísticos de 

deuda pública 

publicados.

12 12 100,00%

1 3,9% de Crecimiento 

del Producto Interno 

Bruto

Crecimiento del 

Producto Interno 

Bruto

3,90% 2,17% 55,64%

2 100% de análisis de 

políticas financieras, 

de mercado de 

valores y de seguros 

elaborados

% de análisis de 

políticas financieras, 

de mercado de 

valores y de seguros 

elaborados

100,00% 100,00% 100,00%

3 100% de propuestas 

de política 

económica en los 

sectores 

estratégicos, real y 

externo, presentadas

% de propuestas de 

política económica 

en los sectores 

estratégicos, real y 

externo, 

presentadas

100,00% 100,00% 100,00%

Incrementar la eficacia, eficiencia, calidad y 

transparencia en la gestión de ingresos, egresos y 

financiamiento del sector público

Las transferencias realizadas por el Tesoro Nacional 

frente a los CURs de pago autorizados por las 

Entidades del Presupuesto General del Estado, 

tienen un cumplimiento del 96.14%. Los pagos 

procesados corresponden a la priorización y a la 

disponibilidad de la Caja Fiscal. La STN coordina con 

la Subsecretaría de Financiamiento Público a fin de 

que se dé seguimiento a la programación de 

desembolsos y operaciones de financiamiento 

interno de manera que la STN pueda cubrir las 

obligaciones de las entidades del PGE de manera 

oportuna.

Se mide el porcentaje de transferencias efectuadas por la Sub. 

del Tesoro Nacional con respecto al total de autorizaciones de 

pago (presupuestarios y contables) realizadas por la entidades 

del Presupuesto General del Estado (PGE).

El boletín de deuda pública, se publica 

mensualmente en la página del Ministerio de 

Economía y Finanzas, es importante considerar un 

rezago de 30 días posteriores al fin de mes. La 

información de reporte es con corte a noviembre 

2023.

Mide el número de boletines estadísticos de deuda pública 

publicados, en los cuales se recoge la evolución de la deuda 

pública y otras obligaciones.

Incrementar la eficiencia en la formulación de 

propuestas de políticas y estrategias para la 

reactivación económica - productiva y sostenibilidad 

macroeconómica del Ecuador

Se cumplió con la programación de propuestas de 

política en los sectores estratégicos, fiscal, real y 

externo.

Mide el número de propuestas de política económica en los 

sectores estratégicos, real y externo, presentadas en relación a la 

planificación, las mismas que aportan al cumplimiento de 

objetivos y competencias institucionales.

La información estadística de las cuentas nacionales 

trimestrales se encuentra sujeta a continuos re-

procesos; por lo tanto, las cifras utilizadas en el 

indicador, al ser provisionales, pueden variar; lo que 

significa que el valor de la línea base y serie de 

datos del indicador pueden tener modificaciones.

Este indicador económico refleja el valor monetario de todos los 

bienes y servicios finales producidos en el país en un 

determinado periodo de tiempo. Se utiliza para medir la riqueza 

que genera un país.

Se cumplió con la programación de análisis de 

políticas monetarias financieras.

Mide la cantidad de análisis, informes y levantamiento de alertas 

de las propuestas de políticas, proyectos de ley, leyes aprobadas, 

regulación u otros instrumentos normativos que tengan una 

afectación directa en materia financiera, mercado de valores y 

seguros durante un trimestre. Estas politicas pueden provenir de 

diferentes instancias de formulacion en el ambito nacional.



4 2 informes de 

evaluación de 

impacto 

macroeconómico de 

medidas de política 

o choques exógenos

a la economía 

nacional

Nro. de informes de 

evaluación de 

impacto 

macroeconómico de 

medidas de política 

o choques exógenos

a la economía 

nacional

2 2 100,00%

5 2 Informes de 

programación 

macroeconómica

Nro. de Informes de 

programación 

macroeconómica

2 2 100,00%

1 100% de 

cumplimiento del 

Plan Estratégico de 

Mejora del Clima 

Laboral 

% de cumplimiento 

del Plan Estratégico 

de Mejora del Clima 

Laboral 

100,00% 100,00% 100,00%

2 100% de ejecución 

presupuestaria 

Gasto Corriente 

% de ejecución 

presupuestaria 

Gasto Corriente 

100,00% 98,51% 98,51%

3 100% de 

cumplimiento de 

planes de acción de 

mejora de la gestión 

institucional 

% de cumplimiento 

de planes de acción 

de mejora de la 

gestión institucional 

100,00% 100,00% 100,00%

4 85% de satisfacción 

del usuario externo 

% de satisfacción del 

usuario externo 

85,00% 90,35% 106,29%

5 100% de criterios 

jurídicos 

presentados 

oportunamente 

% de criterios 

jurídicos 

presentados 

oportunamente 

100,00% 100,00% 100,00%

6 100% de 

cumplimiento de 

productos 

comunicacionales 

requeridos 

% de cumplimiento 

de productos 

comunicacionales 

requeridos 

100,00% 100,00% 100,00%

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

PRESUPUESTO 

PLANIFICADO

PRESUPUESTO 

EJECUTADO

6.723.903,01        6.644.119,35        

931.082,84            658.681,82            

Este indicador permite medir el despacho oportuno de los 

criterios jurídicos solicitados a las Direcciones que conforman la 

Coordinación General Jurídica.

Se generaron y difundieron por redes sociales 

institucionales, productos relacionados con la 

gestión del MEF, educación financiera, eventos 

institucionales, SISGAS. 

Se evidencia el cumplimiento de todo los productos 

comunicacionales requeridos en el año 2023.

Se actualizaron los modelos de consistencia de 

acuerdo con los lineamientos de programación 

financiera a diciembre 2023, que corresponde a 

Informes de segunda actualización de los modelos 

SFM y GEM de acuerdo con la publicación de la 

programación macroeconómica de septiembre y el 

Informe de Evaluación de impacto macroeconómico 

referente a la Actualización de los supuestos de 

línea base 2023-2025 del Modelo de Equilibrio 

General para Ecuador y generación de escenarios 

de política redistributiva.

Mide el número de informes relacionados al análisis e 

identificación de mecanismos de transmisión del impacto de 

políticas económicas y/o choques exógenos a la economía 

nacional.

Se cumplió con la elaboración y publicación del 

documento de programación macroeconómica  en 

los términos que dispone el Reglamento al 

COPLAFIP.

Midel el número de informes de programación macroeconómica 

presentados oportunamente.

Incrementar la eficiencia en la formulación de 

propuestas de políticas y estrategias para la 

reactivación económica - productiva y sostenibilidad 

macroeconómica del Ecuador

La ejecución presupuestaria a diciembre del 2023 

alcanzó el 98.51%.

El Indicador mide la ejecución del presupuesto institucional 

(gasto corriente) considerando los valores devengados en el 

periodo de medición. 

En el año 2023 se cumplieron todas las acciones 

programadas en los planes de acción de mejora de 

la gestión institucional.

Mide el cumplimiento de actividades de planes de acción 

relacionados con indicadores estratégicos institucionales (N1) 

que presentan metas con bajo nivel de cumplimiento, con base a 

lo estipulado en la Norrma Técnica del Sistema Nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa.

En cumplimiento a la Norma Técnica de los 

Mecanismos de Calificación del Servicio, se realizó 

la medición y evaluación de la percepción de 

calidad de los usuarios externos de los servicios que 

Este indicador permite cuantificar el nivel de satisfacción de los 

usuarios externos respecto a los servicios que prestan las 

instituciones públicas, de acuerdo a su percepción, con base en la 

normativa legal vigente.

Fortalecer las capacidades institucionales Se evidencia un avance del 100% en el 2023, cuyos 

resultados han sido revisado por el MDT mediante 

Oficio Nro. MDT-DGCCO-2023-0010-O de 06 de 

enero de 2023, obteniendo un porcentaje de 

cumplimiento de 100/100.

El indicador mide el porcentaje de avance del cumplimiento de la 

ejecución del Plan Estratégico de Mejora, para incrementar el 

Clima Laboral del MEF con la finalidad de mejorar el desempeño 

de los servidores públicos y por ende la calidad en el servicio a la 

ciudadanía.

En este periodo se han atendido todos los criterios 

jurídicos solicitados por el MEF.

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15254

TIPO DESCRIPCIÓN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN
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22.532.249,73      19.580.583,80      

1.030.457,22        1.030.457,22        

31.217.692,80      27.913.842,19      

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:

% EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

89,42%

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS:

Número Total 

Adjudicados

Valor Total 

Adjudicados

Número Total 

Finalizados

Valor Total 

Finalizados

6 113.584,38          5 56.091,93              

3 291.850,00          0 -                          

31 135.001,69          11 38.464,91              

1 42.464,50            1 42.464,50              

8 2.243.455,17       0 -                          

18 1.386.328,18       4 232.500,00            

-                     -                        -                          -                          

-                     -                        -                          -                          

-                     -                        -                          -                          

-                     -                        -                          -                          

-                     -                        -                          -                          

-                     -                        -                          -                          

-                     -                        -                          -                          

-                     -                        -                          -                          

-                     -                        -                          -                          

-                     -                        -                          -                          

-                     -                        -                          -                          

ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES:

VALOR TOTAL

28.328,53              

42.341,04              

18.130,00              

56 ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE LAS FINANZAS PÚBLICAS
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COORDINACIÓN EN LA FORMULACIÓN, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS POLÍTICAS 

PÚBLICAS

https://www.finanzas.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=15254

TOTAL DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

CODIFICADO
GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE EJECUTADO GASTO DE INVERSIÓN PLANIFICADO GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO

31.217.692,80                                                                     27.393.394,66                                         27.126.357,87                                        3.824.298,14                                                                            787.484,32                                                                  

ESTADO ACTUAL

CATALOGO ELECTRÓNICO

COTIZACIÓN BYS

PRODUCCIÓN NACIONAL

TERMINACIÓN UNILATERAL

TIPO DE CONTRATACIÓN (CATÁLOGO ELECTRÓNICO, COTIZACIÓN, ÍNFIMA CUANTÍA, MENOR CUANTÍA B Y 

S, PUBLICACIÓN, RÉGIMEN ESPECIAL (Todos los procesos), SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA)
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

INFIMA CUANTIA

LICITACIÓN

REGIMEN ESPECIAL

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

PUBLICACIÓN

CONCURSO PÚBLICO

CONTRATACIÓN DIRECTA

MENOR CUANTÍA

LISTA CORTA

DECLARATORIA DE EMERGENCIA

CONSULTORÍA

FERIAS INCLUSIVAS

OTRAS

TIPO BIEN LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

https://www.finanzas.gob.ec/transparencia/

Proceso de baja de suministros y materiales Acta de egreso por donación a la Fundación Remar,según acta etrega 

recepción Nro. 333

Bienes de existencias de uso y consumo corriente

Transferencia y/o Traspaso de los equipos biométricos de pago a las distintas entidades del sector público 

(entregado a 163 entidades - 326 equipos)-Finalización Contrato de Comodato y entrega en Transferencia Gratuita

Lector Biometrico de Pago (lector y Dongle)

Transferencia Gratuita de EQUIPOS BIOMÉTRICOS DE PAGO ADICIONALES O NUEVOS en favor de las entidades 

(entregado a 44 entidades del PGE - 140 equipos)

Lector Biometrico de Pago (lector y Dongle)

https://www.finanzas.gob.ec/transparencia/


INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA

 GENERAL DEL ESTADO:

N0. DE 

INFORME DE 

LA ENTIDAD 

NO. DE INFORME 

DE CUMPLIMIENTO

% DE 

CUMPLIMIENTO DE 

LAS 

DNA3-0013-2023

MEF-CGAF-2023-0261-M 

de 28 de abril de 2023. 

MEF-SFP-2023-0567-O 

100

DNA3-0014-2023
MEF-SCG-2023-0362-M 

de 17 de octubre de 2023
100

DNA3-0029-2023
MEF-CGAF-2023-0465-M 

de 15 de agosto de 2023
100

DNA3-0031-2023
MEF-SFP-2023-0799-M 

de 24 de agosto de 2023.
0

DNA1-0068-2023

MEF-SPF-2023-0248-M 

de 01 de noviembre de 

2023

75

DNA3-0047-2023
MEF-CGAF-2024-0029-M 

de 12 de enero de 2024
100

DNA3-0055-2023
MEF-CGAF-2024-0022-M 

de 11 de enero de 2024
60

ENTIDAD QUE RECOMIENDA OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

Del Informe Nro. DNA3-0013-2023 la recomendación ha sido considerada "CUMPLIDA 

DESDE EL ÁREA TÉCNICA DEL MEF".
https://cloud.finanzas.gob.ec/index.php/s/DPLbGB9fns4TKdZ

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS.

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.

Del Informe Nro. DNA3-0013-2023 la recomendación ha sido considerada "CUMPLIDA 

DESDE EL ÁREA TÉCNICA DEL MEF".

Del Informe Nro. DNA3-0013-2023 la recomendación ha sido considerada "CUMPLIDA 

DESDE EL ÁREA TÉCNICA DEL MEF".

Del Informe Nro. DNA3-0013-2023 la recomendación ha sido considerada "CUMPLIDA 

DESDE EL ÁREA TÉCNICA DEL MEF".

Del Informe Nro. DNA3-0013-2023 la recomendación ha sido considerada "CUMPLIDA 

DESDE EL ÁREA TÉCNICA DEL MEF".

Del Informe Nro. DNA3-0013-2023 la recomendación ha sido considerada "CUMPLIDA 

DESDE EL ÁREA TÉCNICA DEL MEF".

Del Informe Nro. DNA3-0013-2023 la recomendación ha sido considerada "CUMPLIDA 

DESDE EL ÁREA TÉCNICA DEL MEF".

https://cloud.finanzas.gob.ec/index.php/s/DPLbGB9fns4TKdZ

https://cloud.finanzas.gob.ec/index.php/s/DPLbGB9fns4TKdZ

https://cloud.finanzas.gob.ec/index.php/s/DPLbGB9fns4TKdZ

https://cloud.finanzas.gob.ec/index.php/s/DPLbGB9fns4TKdZ

https://cloud.finanzas.gob.ec/index.php/s/DPLbGB9fns4TKdZ

https://cloud.finanzas.gob.ec/index.php/s/DPLbGB9fns4TKdZ

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES.

SUPERINTENDENCIA DE COMUNICACIONES.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO.

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 

SOCIAL.

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA.

SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE 

MERCADO.

CONSEJO DE REGULACIÓN Y DESARROLLO DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN.

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

CONSEJO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR


